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Madrid, 1 de octubre de 2024: 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de habilitación profesional, 
solvencia y adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, 
de un servicio de auditoría de las cuentas anuales y de verificación del estado de información no 
financiera de Metro de Madrid S.A. para los ejercicios 2024 a 2027 (Licitación 6012400235)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador AUREN AUDITORES SP, S.L.P. ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles 
(…) 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el 
punto a) anterior en el Registro Mercantil o en el registro oficial 
que corresponda.” 

El licitador presenta la “solicitud de presentación en el registro mercantil de 
Madrid”, lo que no se corresponde con la justificación del depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda de la copia de las 
cuentas anuales presentadas. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar o bien la justificación del depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda de la copia de las 
cuentas anuales presentadas, o bien la copia de las cuentas anuales 
aprobadas de otro ejercicio (correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles) y su justificación del depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda. 
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SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 

“Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, 
como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación: 

- Auditorías de cuentas en, al menos 3 o más empresas. 
- Verificación de informes no financieros (responsabilidad 

corporativa. etc.) en al menos 2 o más empresas 

Y que se cumplan al menos dos de las siguientes características en cada 
uno de los trabajos similares mencionados anteriormente: 

• Cifra de negocio anual igual o superior a 900 Millones de 
euros (sin IVA).  

• Volumen de activos igual o superior a 2.000 Millones de 
euros (sin IVA). 

• Número de empleados igual o superior a 5.000 (sin IVA). 

En el caso de haber realizado la auditoría de una sociedad matriz y de 
su Grupo (consolidado), se considerarán como una única empresa, 
tomándose las cifras del Grupo a efectos de cumplimiento de este 
epígrafe. Deberá incluirse importe de cifra de negocio, de volumen de 
activos y de número de empleados, fechas en las que se realizaron las 
auditorías y el destinatario, público o privado, de los trabajos 
realizados” 

En la documentación presentada por el licitador para acreditar el 
cumplimiento del requisito de solvencia técnica y profesional no se indica el 
importe de los trabajos realizados ni se incluyen los certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, para los destinatarios que son 
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entidades públicas, de cara a acreditar el servicio prestado. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán indicar el importe de los trabajos realizados y presentar los 
certificados expedidos por las entidades del sector público a las que se les 
haya prestado servicio, de conformidad con los requerimientos indicados 
en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones 
Particulares. 
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